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,DECENIO DE LA ICUALDAD DE OPORTUNIDADES PARA MUJERES Y HOMBRES'
"AÑO DEL BICENTENARIO oEL PERI.,I:2OO AÑOS DE INDEPENDENCIA"

Lima,24 de Setiembre del2021

RESOLUCI ON GERENCIAL N' 000/i57.2O21 /GAD/REN I EC

VISTOS:

El MEMORANDO No 000954-202'1/GOFUJRI PIU/RENIEC de fecha 08.Set.2021, emitido
por la Jefatura Regional Piura, e INFORME No 000253-2021/GAD/SGSG/RENIEC de
fecha 22.Set.2021 emitido por la Sub Gerencia de Servicios Generales.

CONSIDERAN DO:

Que, mediante MEMORANDO No 000954-2021/GOFUJRI PIU/RENIEC se alcanze el
lnforme No 000007-2021/CVS/GTUSGSTO/RENIEC y No 000008-
2021iCVSIGTUSGSTOiRENIEC de fecha 14.Jun.2021, elaborados por la Sub Gerencia
de Soporte Técnico Operativo, respecto de la reüsión de la operaüvidad de los bienes
muebles prop¡edad del Registro Nacional de ldentif¡cación y Estado Civil, detallados en el
anexo adjunto;

Que, en el lnforme del visto, la Sub Gerencia de Serv¡cios Generales en consideración a lo
mencionado precisa que los bienes no son útiles para el Sistema Educativo;

Que, según lo establecido en el literal i) del numeral 6.2.2y el numeral 6.2.3 de la Direct¡va
N' 001-201S/SBN 'Procedimientos de Gestión de los B¡enes Muebles Estatales", aprobade
med¡ante Resolución No 046-201S/SBN, y en el numeral 7.1 dela Directiva N'001-2020-
EFl54.01 'Procedim¡entos para la Gestión de Bienes Muebles calificados como Residuos
de Aparatos Eléctricos y Electrónicos-RAEE", aprobada mediante Resolución N" 008-
2020-EF/54.01 y modificada mediante Resoluc¡ón D¡rectoral N' 008-2021-EF/54.01 , la Sub
Gerencia de Servic¡os Generales ha procedido a evaluar los documentos de sustento y
mediante el lnforme del visto, recomienda a la Gerencia de Administración aprobar la baja
por la causal de RAEE de los b¡enes muebles detallados en el anexo adjunto, para su
disposición final según lo establecido en el numeral 6.2.4 de la Directiva N'00,l-201s/SBN
yel numeral 7.2 de la Directiva N' 001-2020-EF/54.01 ;

De conformidad con lo establecido en el Decreto Supremo N' 019-2019-VIVIENDA que
aprueba el Texto Único Ordenedo de la Ley N' 2315í, su Reglamento aprobado con
Decreto Supremo N' 007-2008-VIVIENDA y sus modiflcatorias aprobadas con Decretos
Supremos N" 007-2010-VIVIENDA y N' 013-2012-VIVIENDA, asÍ como lo d¡spuesto en el
Decreto Supremo N" 009-2019-M|NAM, Directiva N' 001-201s/SBN y Directiva N' 001-
2020-EF154.01t

En uso de las facultades conferidas por la Ley N' 26497, Ley Orgánica del Registro
Nacional de ldentificación y Estado Civil, y el inciso k) del ArtÍculo 33'del Reglamento de
Organización y Funciones y la Estructura Orgán¡ca del Registro Nac¡onal de ldentificac¡ón
y Estado Civil, aprobado med¡ante Resolución Jefatural N' 086-2021/JNAC/RENIEC y su
modificatoria;

SE RESUELVE:

Artículo lo.- Aprobar la baja por la causal de RAEE de los b¡enes muebles detallados en
el anexo adjunto que forma parte de la presente resolución.



Artfculo 2o.- Disponer que la Sub Gerencia de Servicios Generales y la Sub Gerencia de
Contabilidad procedan con la extracción patrimon¡al y contable de los b¡enes muebles.

Artfculo 3o.- Disponer que la Sub Gerencia de Servicios Generales coord¡ne y ejecute la
disposición final de los bienes muebles detallados en el anexo adjunto, los cuales no son
de utilidad para el Sistema Educativo.

Artlculo 4o.- Remitir cop¡a de la presente Resoluc¡ón Gerenc¡al a la Gerencia de
Tecnologia de la lnformacion, a efectos que en un plazo no rnayot a quince (15) dfas
hábiles, publique en el portal institucional la presente Resolución y anexo adjunto, según lo
establecido en el numeral 7.2.1.de la Directiva N" 001-2020-EF/54.0'l "Procedimiento para
la Gestión de Bienes Muebles calificados como Residuos de Aparatos Eléctricos y
Electrónicos-RAEE".

Artículo 5o.- Disponer que la Sub Gerencia de Serv¡c¡os Generales en un plazo no mayor
a tres (03) dÍas hábiles de realizada la publ¡cación en el portal ¡nst¡tuc¡onal, remita a Ia
Dirección General de Abastec¡miento del MEF copia de la presente Resolución Gerencial y
anexo adjunto, según lo establec¡do en la norma cilada en el articulo anterior.

Artículo 60 Remitir copia de la presente Resoluc¡ón Gerenc¡al a la Jefatura Regional P¡ura,
a efecto que dichos b¡enes no sean util¡zados y se mantengan en custod¡a hasta su
posterior trámite y disposición final.

Artículo 7".- Remitir copia de la presente Resolución Gerencial a la Sub Gerencia de
Logfsticá y la Sub Gerencia de Contab¡lidad para conocimiento y fines, procediéndose
asimismo al registro correspondiente en el SINABIP

Regístrese, Comuníquese y Cúmplase.
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ENTIDAD:

ANEXO DE LA RESOLUCION GERENCIAL N" 457.202IIGAD/RENIEC
FICHA DE DETATLE IECNICO DE LOS BIETIES CALIFICADO§ COMO RAEE

REGISTRO NACIONAL DE IDENTIFICACION Y ESTADO CIVIL

Con(

tNot

tNo[

INOF

INOF

INOF

tNot

R/

Peso Nato
fot¡l m

Estado del
RAEE (3!

ftem
N'

Cod¡go
Pat.¡monial ( 1)

D€nomlñáclón dél
Aparato Eléctrlco y

Electrón¡co
Maraa

Valor Neto
sl.

Catetorfa
(2)

ssb
Catetorfa

(2)
cant¡d.d

Peso Neto
Total(KGl

1.00 PIU RA 3 3.1 I 0.2 0.0002 COMPLETO01 74086350-2334
LECTORA OE CODIGO

DE BARRAS
SYMBOL 't503.020301

0.2 0.0002 COMPLEfO02 74086350-2893
LECTORA OE CODIGO

DE BARRAS
MOTOROTA r503.020301 1.00 PIU RA 3 3.1 1

MOTOROLA 1503.020301 1.00 PIU RA 3 3.1 I 0.2 0.0002 COMPLEIO03 74086350-2909
LECTORA DE CODIGO

DE BARRAS

3.1 1 0.2 0.0002 COMPLETO04 74086350-2918
LECTORA DE CODIGO

DE BARRAS
MOTOROLA 1503.020301 1.00 PIURA

05 74086350-3847
LECTORA DE CODIGO

DE BARRAS
NEWLAND 9105.0301 260.00 PIU RA 3 I 0.105 0.000105 COMPLETO

IMPRESORA PARA
FOTOGRAFIAS

DIGITALES
CANON 1503.020301 1.00 PIURA 4 4.1 1 O,M 0.000M COMPLETO06 740U715-1§7

0.001745TOTALES 265.00 6 1.745

r)
(*)

r")
r*)

Cód¡go patimonial d€l AEE ( induye acc€soúrs, pedféricos y

mnsumibles) de mrespmder

Estado de consérvación del RAEE : Regular-BuenGlralo

Estado del RAEE: Completo -lncompleb

Condic¡ónr 0perativclnop€Étivo

La ¡mpresión de este ejemplar es una copia autentica de un documento electrófiico arch¡vado en el RENIEC,
aplicañdo lo d¡spúesto por el Art. 25 d€l D-S. 070-201IPCM y la Tercera D¡spos¡ción Complementa.ia Final dsl D.S
02&2016-PCM. Su auto¡fc¡dad e integridad pueden ser contmstadas a tmvés de la s¡guiente d¡recc¡ón web
https://gestdoc¡ñterop.reniec.gob.p€/verif¡cadoc,/iídex.htm e ingresando la sigui€nte clave: 9QaZdZECZV

Cuenta
contable

Ublcación
Fblca del RAEE
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